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OPINIÓN 
  

Subsidio cruzado ilegal 

Señor Director: 

En su edición del miércoles 22 de mayo, don César 
Gimeno, fundador y director de la empresa Andes 
Solar, indicó lo nefasto que sería que la autori- 
dad revisara el precio estabilizado -privilegio al 
que acceden los Pequeños Medios de Generación 
Distribuidos (PMGD)-, ya que implicaría jugar con 
la seguridad jurídica de las inversiones. 
Cabe recordar que, a juicio del Coordinador Eléc= 
trico Nacional (CEN), el mecanismo de estabili- 

zación de precios contenido en la Ley General de 
Servicios Eléctricos (LGSE) tiene hoy una expre- 
sión a nivel de reglamento mediante una fijación 
de precio (Precio Estabilizado) que atenta contra 
la libre competencia. 
El pago del Precio Estabilizado PMGD es hoy el 
principal cargo sistémico, superando a toda la 
transmisión nacional y va camino a más que du- 
plicarse. Si el mecanismo de estabilización fuera 

neutro, tal como lo mandata la LGSE, los PMGD 
no tendrían problemas en las reliquidaciones que 
Plantea el CEN. Se trata de un subsidio cruzado 

ilegal, nocivo para la competencia en generación 
y para el consumidor, y atentatorio, en definitiva, 
para la viabilidad de la transición energética por 
encarecer las cuentas de los consumidores de 

manera innecesaria. 

Trónicamente, lo único nefasto sería que se ex- 
traviara el cumplimiento del bien común en esta 

materia y el principio de eficiencia económica 
contenido en la LGSE. 

RAFAEL LOYOLA DOMÍNGUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE APEMEC 
  

Transferencia tecnológica: 
Medidas insuficientes 

Señor Director: 

Ayer, en este diario se publicó una nota sobre el 
Proyecto de Ley de Transferencia de Tecnología y 
Conocimiento, destacando las ventajas de incen- 
tivar una mayor presencia de universidades en 
Investigación y Desarrollo (1+D) y el fomento de 
la colaboración de estas con empresas privadas. 
Si bien estos incentivos son cruciales, debemos 

preguntarnos si, en una era donde la exploración 
y el progreso en I+D son fundamentales para el 
futuro de todas las industrias, estas medidas son 

suficientes para promover su uso y consecuente 
beneficio de manera transversal en Chile. 

Es importante recordar que el Proyecto de 
Reforma Tributaria presentado por el Gobierno 
en 2022, cuya idea de legislar fue rechazada en 

marzo de 2023, incluía incentivos tributarios 

destinados a fomentar el desarrollo de I+D en las 

empresas. Lamentablemente, el Ejecutivo hasta 
el momento no ha insistido en esta iniciativa. Es- 

peremos que el Proyecto de Ley de Transferencia 
de Tecnología y Conocimiento no sea un esfuerzo 
aislado del Gobierno, sino el inicio de una política 

de Estado consciente y consistente. 
PILAR GONZÁLEZ 
ABOGADA SOCIA DE BARROS SILVA VARELA 8 VIGIL 
  

Fallas y cortes: No sólo 
se trata del garrote 

Señor Director: 

Los recientes cortes en el suministro eléctrico 
han desatado un intenso debate sobre la respon- 

sabilidad de las empresas concesionarias y han 
dejado en el aire una serie de declaraciones de 

autoridades, concesionarias y usuarios. 
Sin embargo, es necesario que este tema sea 
visto con una mirada amplia y de largo plazo, en 

el cual, se asuma que es difícil -sino imposible- 
contar con un servicio que presente cero fallas, 
que reconozca la multiplicidad de circunstancias 
en cada caso y que impiden resolver las fallas y 
cortes bajo una única conclusión. 
Antes de aplicar el “garrote”, habrá que analizar 
y construir certezas sobre las causas de dichas 

fallas y cortes, pudiendo señalar con claridad qué 
falló, y qué circunstancias no deben repetirse, 
para que en los casos en que efectivamente se 
advierta una infracción se sancione en razón del 

nivel de incumplimiento y no sólo por los efectos 
que éste produjo. 
Asimismo, el hecho de reconocer que habrá fallas 
y cortes que se producirán a pesar de haber im- 
plementado las medidas razonables, no debe ser 
visto como una debilidad de parte del fiscalizador, 

sino como la necesaria “zanahoria” que incentive 

el cumplimiento y buenas prácticas. 
El debate merece un análisis más calmo y de alto 

nivel técnico, centrado en evitar y no castigar los 
cortes y fallas que afectan a tantos usuarios. 
SANTIAGO PORTALUPPI 
ÁREA REGULATORIA Y AMBIENTAL DE ARTEAGA GORZIGLIA 
  

Ley corta de isapres: ¿y ahora qué? 

Señor Director: 

La ley corta de isapres permite sólo acotar los 
efectos de haber aplicado los fallos de la Corte 

Suprema con la interpretación, criterios y aspira= 
ciones del Gobierno, explicitadas en su programa 
y los dichos de sus autoridades. Ello habría daña- 

do alos afiliados de Isapres, especialmente a los 
enfermos, y a los de Fonasa, requiriendo medidas 
extremas y un gran desembolso fiscal. 
La negativa del Gobierno y (parte del) oficialismo 
de abrirse a otras propuestas igualmente impac= 
tará en los enfermos, con alzas en sus planes, ya 
que no podrán cambiarse de isapre, o porque irán 
aFonasa, donde deberán pagar una prima extra 
para mantener una atención similar. Tampoco 
fueron abordados por el Gobierno los proble- 
mas de fondo: implementar un plan universal 
comparable y fondo de compensación, eliminar 
preexistencias y desconectar el pago del riesgo. 
Esperemos que el proyecto de octubre sí se haga 
cargo, junto con despolitizar la administración 
de Fonasa, con un consejo directivo que le exija 
garantizar la atención oportuna y de calidad a sus 
beneficiarios, de la mano con las herramientas 

necesarias para ello. 

  

CAROLINA VELASCO . 
DIRECTORA DE ESTUDIOS IPSUSS, U. SAN SEBASTIÁN 
  

Ladrillos, hormigón y algo más 

Señor Director: 

En un mundo donde la innovación es la clave para 

el progreso, la creación de espacios que reúnan 
a emprendedores científicos, empresas, fondos 
de inversión y otros actores es fundamental para 
impulsar el desarrollo de un ecosistema dinámi- 

co. Es por ello que es una gran noticia el anuncio 
del Presidente Boric sobre Startups Campus, una 
iniciativa público-privada. 
Un ecosistema sólido no se construye solo con 
ladrillos y mortero. Los emprendedores deben 
contar con acceso a mentorías, capacitación y 
redes de contactos que les permitan transformar 
sus ideas en productos viables. Las empresas y 
fondos de inversión, por su parte, deben estar 
comprometidos con el desarrollo de proyectos a 
largo plazo, entendiendo que la ciencia y la tecno- 
logía requieren tiempo y paciencia. 
Startups Campus es una buena noticia y un gran 
primer paso. La colaboración entre universidades 
y centros de investigación con el sector privado 
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es esencial. La formación de capital humano 

en transferencia de tecnología y el desarrollo 
de proyectos conjuntos permiten a las startups 
acceder a recursos y conocimientos que de otro 
modo estarían fuera de su alcance. La innovación 

no ocurre en el vacío; necesita un entorno rico en 
diversidad de pensamiento y experiencia. 

ANILSADARANGANI 
DIRECTOR DE INNOVACIÓN DE LA U. DE LOS ANDES 
  

Cierre comercial durante 
elecciones: mala idea 

Señor Director: 

La propuesta de las autoridades de llevar a cabo 
las próximas elecciones en dos días, sin conside- 
rar la apertura de los centros comerciales, sigue 
siendo un asunto que ha movilizado a nuestra 

AG a insistir en lo errónea de esta medida. Esta 

obligación, que se daría en las elecciones de 
gobernadores y municipales que se desarrollarán 
en octubre, amenaza con replicar el impacto eco= 
nómico que sufrió el retail durante el plebiscito 
constitucional del 17 de diciembre pasado. En 

esa ocasión, resultó en pérdidas aproximadas de 
7.700 millones de pesos. 

Es crucial tomar decisiones informadas y equili- 
bradas que consideren la participación cívica y la 
estabilidad económica. Esta medida perjudica a 

un sector clave de la economía, afecta a los con= 
sumidores que dependen de los fines de semana 
para sus compras y a los trabajadores que pierden 
la oportunidad de ganar comisiones de ventas. 
Hacemos un llamado urgente a las autoridades 

para que, considerando la proximidad de las elec- 
ciones, tomen medidas al respecto. Es crucial que 
se aplique una solución legislativa concreta que 
elimine esta discriminación arbitraria. 

   

ESTEBAN HALCARTEGARAY. 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE MARCAS DEL RETAIL 

Subsidio DS01 y 
propiedades usadas 

Señor Director: 
Celebramos las nuevas medidas del Gobierno para 
aumentar el impacto del subsidio DSo1, destinado 
a facilitar el acceso a la vivienda para la clase 
media. Sin embargo, ¿por qué no incorporar pro- 
piedades usadas en la medida? Este mercado ya 
está incluido en el DSo1 y ofrece casi cinco veces 
más opciones en el segmento objetivo. 
Invitamos al Gobierno a reflexionar sobre esta 
posibilidad, y a implementar medidas que 
maximicen los beneficios del subsidio DSo1 para 
la clase media, ampliando las oportunidades de 
acceso a una vivienda digna. 
NICOLÁS MÉNDEZ 
CEO DE BUYDEPA 
  

¿Sabremos aprovechar un 
nuevo boom del cobre? 

Señor Director: 

Cada vez más expertos se suman a la opinión 
de un eventual nuevo superciclo de precios del 
cobre, ldebido a la estrechez del mercado (oferta y 
demanda) y el boom de la electromovilidad. 

En el primer superciclo, desde principios de los 
2000 hasta pasado el 2010, Chile logró capita- 
lizar la bonanza con aumentos de producción e 
incentivos a la inversión que ayudaron a que la 
deuda fiscal neta llegara a ser negativa durante 
casi 10 años. 
Chile ya no goza de la misma fama y posición; la 
inestabilidad social, malas reformas y el conse= 
cuente aumento de tasas de interés, han llevado 

la deuda neta a niveles de +20%. 

Por ahora se ve difícil que, si existe un nue- 
vo superciclo, lo aprovechemos de la misma 
manera que la vez pasada, debido a que estamos 
inmersos en un sistema político inestable. Ojalá 
aprovechemos de ordenar la casa y generemos 
incentivos para seguir siendo líderes mundiales, 
y por qué no generar un marco estable y dinámico 
para otros productos como el litio. 

FEDERICO GOYCOOLEA 
GERENTE GENERAL VECTOR CAPITAL 

Ley, compliance y directorios 

Señor Director: 

En un reciente seminario del Círculo Legal de 

ICARE se abordaron los desafíos que implica la 
entrada en vigor de la Ley de Delitos Económicos 
y Medioambientales para las empresas. Se trata 
de un desafío en el que los directorios deben 

demostrar su capacidad y liderazgo. 
Si bien la nueva ley ha recibido críticas por la 
amplitud e indeterminación de ciertos tipos 
penales, es tiempo de hacer una interpretación 
práctica para cumplirla. La nueva ley no modifica 
la naturaleza del directorio, pero sí impone 
ciertas obligaciones para desarrollar un sistema 
real de compliance y de integridad que sea serio, 
adecuado, real y demostrable. 
Los directorios, conforme contexto y condicio= 
nes de la empresa, deben: colaborar -dejando 
constancia- del proceso de identificación de los 

riesgos más relevantes; adoptar una estrategia de 
mitigación de riesgo y confirmar la eficacia de los 
controles presupuestarios; asignar los recursos, 
personal y verificar un plan de acción que sea real 
y eficaz; y actuar en caso de red flags o de indicios 
dela posible materialización de un riesgo sancio= 
nado por la Ley de Delitos Económicos. 
Es tiempo de gobernar la empresa hacia el interés 
social, estableciendo prioridades, sistemas de 
control y expectativas de conducta para ejecuti- 
vos, trabajadores y contratistas. De ello depende, 
en parte, la sostenibilidad futura de la empresa. 

JUAN EDUARDO IBÁÑEZ G. 
DIR. PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA UC 
  

Los “ejemplos” de la 
Dirección del Trabajo 

Señor Director: 

Con fecha 26 de abril la Dirección del Trabajo 

publicó una nueva Orden de Servicio por medio 
de la cual establece los parámetros y directrices 
de fiscalización ante solicitudes para verificar la 

correcta aplicación del artículo 22 inciso segundo 
del Código del Trabajo (exención de jornada). 
Al igual que lo hizo mediante el dictamen 84/04 
de febrero de este año, la DT vuelve a exceder sus 

facultades de aplicación e interpretación de la 
norma y derechamente ha asumido roles de legis- 
lador, particularmente mediante el uso de “ejem- 
plos”. Así, el ente administrativo ha procedido 
a dar “ejemplos” que deben entenderse como 
prueba suficiente de que un trabajador está sujeto 
ajornada. En esta oportunidad, la DT ha vuelto 
a indicar como ejemplo de un trabajador sujeto 
ajornada aquel que está sujeto evaluaciones de 
desempeño por parte de su empleador. 
Lo anterior se torna aún más grave si conside- 
ramos que mediante estos “ejemplos” no sólo 
se están excediendo los criterios fijados por el 
legislador, sino que se confunden elementos 
propios de toda relación laboral -la subordinación 

y dependencia con la existencia de una jornada 
de trabajo fija. 
CARLOS CUBILLOS 
GERENTE, ASESORÍA LEGAL Y TRIBUTARIA, PWC CHILE 
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